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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2016-697   Orden UMA/1/2016, de 21 de enero, por la que se hace pública la 
relación de núcleos en los que se suspende la aplicación efectiva del 
canon de agua residual doméstica.

   La Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, creó el canon de agua residual como tributo 
propio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Según esta norma, son sujetos pasivos y están 
obligados a satisfacer el canon, con carácter general, quienes realicen los consumos de agua. 

 La Disposición Final Primera apartado dos de la Ley 2/2014, de 26 de noviembre, concede 
al Gobierno de Cantabria un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la Ley para 
aprobar las normas reglamentarias necesarias para el desarrollo y cumplimiento del régimen 
económico y fi nanciero regulado en la Ley. 

 El Decreto 36/2015, de 22 de mayo, aprueba el Reglamento de Régimen Económico-Finan-
ciero del abastecimiento y saneamiento de aguas de Cantabria. 

 Tanto la Disposición Transitoria Segunda apartado dos de la Ley 2/2014, de 26 de noviem-
bre como la Disposición Adicional única apartado cuatro del Decreto 36/2015, de 22 de mayo 
establecen que: "Mediante Orden de la Consejería competente en materia de abastecimiento 
y saneamiento de agua podrán determinarse los núcleos en los que se suspende la aplicación 
efectiva del canon de agua residual doméstica por no contar en el núcleo con ninguna instala-
ción de saneamiento o depuración de aguas residuales." 

 Por lo tanto una vez aprobado el Decreto 36/2015, de 22 de mayo, que indica el inicio 
de aplicación efectiva del canon de agua residual del tributo para el día 1 de enero de 2016, 
resulta conveniente hacer pública la relación de núcleos en los que se suspende la aplicación 
del canon de agua residual domestica por no contar con una instalación de saneamiento o de-
puración de aguas residuales, para mayor seguridad jurídica de los contribuyentes del canon. 

 En cuanto al órgano competente para aprobar las normas para el desarrollo del Decreto, la 
Disposición Transitoria Segunda del Decreto dispone que: 

 "Se faculta a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de abasteci-
miento y saneamiento de aguas y a la persona titular de la Consejería con competencias en 
materia de Hacienda, cada una de ellas en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
dictar las normas necesarias para el desarrollo del presente Decreto." 

 En virtud de las razones expuestas y haciendo uso de las competencias conferidas en los 
artículos 33.f) y 112 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo primero.- Relación de municipios y núcleos. 

 Se hace pública la relación de municipios y núcleos, que se detalla en el Anexo I, en los que se 
suspende la aplicación efectiva del canon de agua residual doméstica por no contar en el núcleo 
con ninguna instalación de saneamiento o depuración de aguas residuales de acuerdo con lo pre-
visto en la Disposición Transitoria Segunda apartado dos de la Ley 2/2014, de 26 de noviembre 
y en la Disposición Adicional única apartado cuatro del Decreto 36/2015, de 22 de mayo. 
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 En consecuencia, los usos domésticos de agua producidos en dichos núcleos se consideran 
exentos de la aplicación del Canon de agua residual doméstica. 

 Artículo segundo.- Documentación. 

 Las Entidades suministradoras y Ayuntamientos deberán presentar el Padrón de la Tasa de 
Abastecimiento de Agua, en formato excel, por correo electrónico a canondesaneamiento@
cantabria.es, o bien mediante remisión de un CD al Servicio de Tributos de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria sita en Paseo Pereda, nº 13, 1º, 39004 Santander, dos semanas 
antes de la fecha de inicio de cada periodo de facturación. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 Los núcleos y municipios a medida que dispongan de instalaciones de saneamiento o de-
puración de sus aguas residuales se eliminarán de la presente Orden y quedarán sujetos a la 
aplicación efectiva del canon de agua residual doméstica. 

 Se notifi cará al municipio o núcleo la aplicación efectiva del canon de agua residual do-
méstica por Resolución de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
abastecimiento y saneamiento de aguas. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

   

 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día 1 de abril de 2016. 

 Santander, 21 de enero de 2016. 

 La consejera de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
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